
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NO 1 5 5 S
EXPEDIENTE NO5721-006587/14

NEUQUÉN, 2 4 SE P 2014

presentación realizada po la Asociación Civil Iniciativa Neuquina
las TICs,

SIDERANDO:
-2 ; Que la capacitación ofrece a los docentes las herramientas del
o cimiento de carácter práctico y apli ativo del manejo de plantas industriales de
masa;

Que es imperioso prfundizar la toma de conciencia en relación al
cambio climático, el daño de los gasese cto invernadero y la contaminación, a fin de
promover la transformación de las mat rlas primas de las industrias en productos
industriales biológicos, de mínimo im acto ecológico en comparación con los
convencionalesa partir de los hidrocarbu os;

Que el marco teóri o está estructurado en torno a los temas
básicos para desarrollar procesos indu tria les a partir del reconocimiento de las
instalaciones típicas y frecuentes de ncontrar en cualquier tipo de industria y
centrales térmicas;

Que resulta indispe I sable que el conocimiento técnico pueda
incorporarse transversalmente a los cono imientos teóricos planificados para el aula;

Que la capacitación encionada es diseñada y ejecutada por el
Profesor Manuel Fernández quien cu nta con una reconocida y comprobada
trayectoria, formación y experiencia en E cuelasTécnicas;

Que la capacitación cuenta con el aval y un informe técnico
favorable emanado de la DirecciónGene I de Técnica y FormaciónProfesional;

Que es necesariodi ar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL E EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN
I

ELVE

<C-Q.

O
U
enw

1°) AUSPICIAR el Curso de Capacitaci n a distancia desde las TICs, denominado:
"Operación de Plantas Industrial s de Biomasa", de modalidad virtual, con
una carga horaria total de sesenta 60) horas reloj, a desarrollarse durante el
presente ciclo lectivo.

2°) DETERMINAR que los destinatarios son docentes de las escuelas técnicas de la
provincia del Neuquén, de las es cialidades de Mecánica, Electromecánica,
Energía,Q ímicay EnergíasAlternati as y ex alumnos de escuelastécnicas.
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3°) ESTABLECER que el Profesor Man el Fernándezdictará el mencionado trayecto
formativo en la totalidad de las Escu lasTécnicas de la Provinciadel Neuquén.

4°) INDICAR que por la Dirección Gen ral del Centro Único de Apoyo Pedagógicoe
Investigación se realizarán las notific ciones pertinentes.

I

5°) REGISTRAR, dar conocimiento I a Vocalías; Departamento Centro de
Documentación; Dirección General de Despacho; Dirección General de Nivel
Medio; Dirección General de Té nica y Formación Profesional; Junta de
ClasificaciónRamaMedia; Junta delasificación RamaAdultos; Dirección General
de Distrito Regional Educativo I al X y GIRAR el expediente a la Dirección
General del Centro Único de Apoo Pedagógico e Investigación a los fines
indicados en el Artículo 4°. Cumplido ARCHIVAR.
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